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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretario de Despacho
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP-1-2025-08918 – CONCEJO 2025EE3135
Asunto: Proposición No. 282 aprobada en sesión de la Comisión Tercera 

Permanente de Hacienda y Crédito Público el 17 de febrero de 2025.

Reciba un cordial saludo doctora Liz Yadira:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 282 de 2025, 
presentada por el honorable concejal Marco Acosta Rico de la bancada Partido 
Colombia Justa Libre, cuyo tema es: “Barreras de inclusión productiva para 
personas mayores”, en los siguientes términos:

La Secretaría Distrital de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, 
social y ambiental del Distrito Capital, juntamente con los demás sectores. En 
cumplimiento de este objetivo, la Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación 
Social y Económica realiza asistencia técnica al proceso de formulación y 
seguimiento a las políticas públicas distritales, dentro de las que se encuentra la 
“Política Pública Social para el envejecimiento y la vejez” liderada por la Secretaría 
Distrital de Integración Social. En este marco, brindamos respuesta a las preguntas 
de nuestra competencia:

1. ¿Qué datos y estadísticas se están utilizando para adoptar la política 
pública de inclusión productiva de las personas mayores?
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La Secretaría Distrital de Integración Social está actualmente desarrollando una 
evaluación a la implementación de la Política Pública Social para el envejecimiento 
y la vejez con el fin de contar con información de calidad que sirva como insumo 
para la reformulación de la misma, la cual actualmente contiene productos 
asociados a la vinculación a la oferta distrital para la seguridad económica de 
personas mayores, bajo la responsabilidad del sector Desarrollo Económico. 

Sobre el tema particular de la “Política Pública de Inclusión productiva de las 
personas mayores”, le informamos que la Secretaría Distrital de Planeación no tiene 
conocimiento que alguna entidad esté formulando dicha política y no hace parte del 
Ecosistema Distrital.

4. Determine cuál es la incidencia de pobreza monetaria para las personas 
mayores en la ciudad de Bogotá.

Las cifras oficiales más recientes de pobreza monetaria corresponden al año 2023, 
según los datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE). En lo que respecta a la población mayor de 60 años de Bogotá, 
la incidencia de pobreza monetaria fue del 17%, lo que equivale a aproximadamente 
210 mil personas con ingresos mensuales por debajo de la línea de pobreza, 
establecida para la ciudad en 592.369 pesos colombianos. En términos de pobreza 
extrema, la incidencia de este grupo poblacional fue del 5,7%, es decir, cerca de 70 
mil personas mayores tienen ingresos mensuales inferiores a la línea de pobreza 
extrema, fijada para Bogotá en 273.519 pesos colombianos.

Cabe resaltar que, para el total de la población en Bogotá, la incidencia de pobreza 
monetaria en 2023 fue del 23,7%, lo que representa aproximadamente 1,8 millones 
de personas en condición de pobreza. En cuanto a la pobreza extrema, la incidencia 
de la ciudad fue del 5,5%, lo que representa cerca de 439 mil personas. Al comparar 
estos resultados, se observa que la población mayor tiene una menor incidencia de 
pobreza monetaria en comparación con el promedio de la ciudad (17% frente a 
23,7%); sin embargo, la incidencia de pobreza extrema en este grupo es 
ligeramente superior (5,7% frente a 5,5%) que el total de Bogotá.
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Cualquier información adicional que se requiera y que se encuentre dentro de 
nuestra competencia será atendida con mucho gusto.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Elaboró: Fanny Chaparro, Profesional Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
 Carolina Juvinao, Contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social

Revisó:  Viviana Rey, Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
 Pilar Montagut, Directora de Planeación del Desarrollo Social

Aprobó: Carlos Castañeda, Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
 Concepción Castañeda, Asesora de Despacho
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